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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL I\4UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IúUNICIPAL DE CENTRO, IABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOIüINARA 'EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. JOSE ATILO ASCENCIO VALENCIA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO¡/INARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I, DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

.

V

OUE DE CONFORN4IDAD CON EL ARTÍCULO 
.1 15 DE LA CONSTITUCIÓN POL|IICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

N4EXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL ¡,4UNICIPIO ES LA BASE DE LA
DVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍIICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA,

PATRIN4ONIO Y LIBERTAD PARq ADN/INISTRAR SU HACIENDA PUBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNCIONES PRIN4ORDIALES EL GOBIERNO DEIVOCRÁTICO DE LA COI"4UNIDAD PARA LA PROIVÍ OCIÓN DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS,
OUE LA PRESIDENTA N¡UNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAIVIENTO, PREVISTO EN LOS

ARTÍCULOS 04, FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS I\4UNICIPIOS DEL ESTADO

DE TABASCO; Y POR ENDE ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL; lülslüO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS,

CUENTA CON DEPENDENCIAS AD[,4INISTRATIVAS PARA UNA N/AYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO,

ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE ADI\iIINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73
FRACCIÓN IX DEL ORDENAN/IENTO LEGAL CITADO.

OUE EL ARIÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGANICA DE LOS IúUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADIüINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA IVUNICIPAL OUE SEAN

AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBTR EN

REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADT/INISTRACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO, DE CONFORIVIIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAI,4ENTO DE LA
ADN4INISTRACIÓN PÚBLICA DEL IüUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

OUE CON FECHA 05 OE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENCIADA YOLANDA DEL CARI.,,IEN OSUNA HUERTAI

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; ENTERN4INOS DELARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI,71 PÁRRAFO

TERCERO, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS I\,4UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRACCIÓN IV DEL REGLAIVENTO DE LA ADN4INISTRACIÓN PÚBLICA DEL T?4UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;
DESIGNÓ AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COIúO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAI\4ENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL IüUNICIPIO DE CENTRO, TABASCOI I\4ISi,4AS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIN4ITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA CON,4O SU DON4ICILIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO.
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRA EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO

2023, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUI,4ERAL 3.1,5 DEL iVIANUAL DE

NORIVAS PRESUPUESTARIAS PARA EL IüUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

VI

oe4



CONTRATO DE HONORARIOS ASI¡,¡ LADOS A SALARICS EEEEIEtr¡EEEEEE

CENTRO coNrRAro DE HoNoRARros AStMtLADos A sALARtos
HONESIIDAD YRESULTAOOS

II. DECLARA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BA^]O PROIESTA DE DECIR VERDAD OUEI

I, ES UNA PERSONA FÍSICA, CoN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  EXPEDIDO

POR LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO,
. cUENTA coN LA cApACIDAD JURÍDlcA PARA oBL|GARSE EN Los rÉRrülNos y coNDtctoNES N4ENCloNADos

EN ESTE INSTRUN,4ENIo JURÍDICo, ASíI\4ISI./O, TIENE LoS CONOCII\¡IENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR

A CABO EL CUN4PLIMIENTO DEL OBJETO DE ESIE CONTRATO,

III, N4ANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV, PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOIVICILIO PARTICULAR, EL

III, DECLARAN 'LAS PARTES" OUE:

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS OUE DISPONE EL ARTÍCULO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

IüUNICIPIOS, OBLIGANDOSE A LOS TÉRN4INOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN EL IT,4ISMO; SE RECONOCEN

N4UTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN Y OUE ESTÁN DE

ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO,

II. oUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, ASf CON/O SUS LEYES Y REGLAIüENTOS,
y DEN/ÁS DtspostctoNEs LEGALES ouE RTJAN LA CONTRATACIóN, EJECUCTóN Y cuMPLtMtENfo DEL

PRESENTE ACTO JURÍDICO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARACIONES SEÑALADAS

ANTERIORIüENTE, AI',4BAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO

PEON, EN EL,/LA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FORTALECER EL

DESARROLLO DE LA ADI',4INISTRACIÓN PÚBLICA N4UNICIPAL, ASÍ CO[/O A RENDIR LOS INFORI\4ES DE LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS DE IüANERA OUINCENAL, I\4IST/OS OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE

DESIGNE.

SEGUNDA. . .EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE ,EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL I.,4AXII./O SU

CAPACIDAD Y CONOCII,4IENTOS PARA CUtüPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

DURANTE EL TIEI,,4PO Y FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERA CAUSA DE RESCISIÓN DEL N/ISI,,4O,

TERCERA. - .EL AYUNTAMIENTo,, PoR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO

PAGARÁ A .EL PRESTADoR DE SERVIoIoS' A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FTNANZAS DE ESTE H, AYUNTAI\,4IENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO; EN EL DON¡ICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I,V DEL PRESENTE INSTRUN4ENTO,

LA CANTIDAD DE $ 4,245.90 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS SO/1OO M.N), ANTES DEL

IIVIPUESTO SOBRE LA RENTA, DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRA EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE CONTRATO, MAS PRESTACIONES ADICIONALES ESTABLECIDAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑ0,

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CONSENTII\4IENTO PARA

EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IIVPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS IÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL

ARTíCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEIVIAS PERN/IIIDAS POR LEY,

CUARTA.. "LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DfA 16 DE

AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023,

oUINTA. " 
.LAS PARTES" CONVIENEN oUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO

PoDRÁ PRoRROGARSE PoR EL SIN/PLE TRANSCURSO DEL TIEN¡PO Y TERN/INARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE 'LAS PARTES".

SD$A. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A IüANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN

A LoS SERVICIoS oBJETo DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENTÉNDOSE DE SUSTRAER O ¡,¡OSTRAR
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DoCUMENToS E INFORMES A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL

CONSENTII'4IENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE 'EL AYUNTAMIENTO".

SEPTIMA. - CUANDO "EL AYUNTAMIENTo" Lo CONSIDERE NECESARIO, PODRA REOUERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS

MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO,

ocTAVA. - "EL AYUNTAMIENTo" PODRÁ DAR PoR TER¡,4INADO ANTICIPADAIVENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN

NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LoS TRIBUNALES COIVPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD

JUDtctAL o ADtütNtsrRATtvA, stMpLEt/ENTE coN EL REoutstro DE ouE EL TtruLAR DE LA DlRECclóN DE

eouINISTmcIÓN, Cot\4UNIoUE SU DECISIÓN PoR ESCRITO A EL.EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON CINCO

DíAS NATURALES DE ANTtctPACIóN, PoR Los slculENTES MorlVoSr

CUANDo OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERALI POR CANCELARSE EL PROGRAI/A Y PROYECTO

IQRRESPONDIENTE DE MOOI-240; POR REDUCIRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE '.EL

AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR N/UTUO CONSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASf CONVENIR A LOS INTERESES DEL'EL AYUNTAMIENTO".

ASÍN4ISI\4o, PoDRÁ DARSE PoR TERI!,1INADO ANTICIPADAI\,IENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO .EL PRESTADOR

DE SERVICIOS' N/ANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESIE

ACUERDo DE VoLUNTADESi PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN,

CON CINCO DÍAS NAIURALES DE ANTICIPACIÓN,

NoVENA. - .EL AYUNTAMIENTo' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE

LoS IRIBUNALES CON¡PETENTES o oUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,

S[,,4PLE[,4ENTE coN EL sóLo REoulslro DE cotúuNlcAR su DECtstóN PoR ESCRtro A'EL PRESTADoR DE

SERVICIOS", POR LOS SIGUIENTES MOTIVOSI

EN CASO DE oUE "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMINOS CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUI\4ENTO,

POROUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE 'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO

REOUTERA; EL INCUN4PLIMIENTO pOR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', DE CUALOUIER CLAUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO,

DEctMA. - "EL AyuNTAMtENTo, No ADoutERE Nt RECoNocE oBLtcAc¡óN ALGUNA DE cARÁcrER LABORAL, A

FAVOR DE .EL PRESTADoR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE

CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

DE TABASCO, PoR Lo oUE CoN FUNDAMENTO EN EL ARIíCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL I\4ANUAL DE ADIüINISTRACIÓN

DE REI\¡UN ERACIoNES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H, AYUNTA[/IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NU¡,4ERAL 3.2 DEL IüANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, NO SERÁ CONSIDERADO CON/O TRABAJADOR PARA LOS

EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR,

DEoIMA PRIMERA. - LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRA LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y

REGLAN/ENToS INTERIoRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CU[,4PLIN/IENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . .LAS PARTES" oUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO

NTAN|F|ESTAN OUE EN EL tVtSN/O NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, Nl VICIO ALGUNO EN EL

CoNSENTIN/IENTo oUE PUEDA INVALIDARLo; POR LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR,

DECIMA TERCERA. - LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOIüETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO,
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DEctMA oUARTA. . PARA ToDo Lo RELATtvo A LA tNTERPRETAC|óN y cut'/pLtN4tENTo DEL PRESENTE coNTRATo,
LAS PARTES SE SOI.,4ETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H, TRIBUNALES COI\,4PETENTES DE LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNCIANDO 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A CUALOUIER

oTRo FUERO oUE, POR RAZÓN DE SU DOIüICILIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEfDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CoNTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, OUE

EN EL CUAL No EXISTE NINGÚN VICIO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRI\4AN DE

CONFoRT,4IDAD CoN EL CONTENIDo DE SUS CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERIVOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCo EL 16 DE Acosro DE 2023, ANTE Los rEsTtcos DE tA CONTRATACIóN DEL H, AyuNTAtütENTo DE

CENTRO, TABASCO,

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

L L

NO LASTRA C. JOSE ATIL VALENCI
R oe lo¡¡lHlsrRnclór.¡

SERVTDoRES púaLrcos Respo LES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATAOO

ON

LIC, NE CORROY MORAL LIC, CLAUDI
SUBDIR ORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTA PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FlRt\4AS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA.EL

AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JOSE ATILO ASCENCIO VALENCIA, A OUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENoIüINARA ,EL PRESTADoR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÁ 16 DEL MES DE AGOSTO OEI NÑO

2023.
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DACTILAR








